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Concedido el crédito bajo las condicion:esarttedichas. los in
teresados. para la percepción de la cuantía del· crédito corres
pondiente al «estimulo a la concentraCión dé- EmpreSas.. ; ha
brán de presentar en la. Entidad crediticia la correspÓndi~te
escritura pública de constitucióIi de -la nueva Ernpresji.

9-.0 Los permisos de construcción de buques pesqueros Mo
gidos a los beneficios de esta disposítlón no l'Q(lrán solicitarse:
hasta tanto no se haya concedido elicréditó porla'Eritidad
crediticia que corresponda. Esta concesión --habrá Ó$-h'ace~

constar mediante fotocopia aneja a laSoUcitudde.- -construc
ción correspondiente.

10. Las peticiones de crédito pendientEls _de resolución que
daran en suspenso hasta tanto 108 intere,sad,os notiflquen por
instancia su deseo de acogerse fl. esta di$PÓsición.

11.

11.1. Las Cooperativas y Fundaciones Laborales ya consti
tuidas o que en el futuro se constituyan para ejercér cualqUier
clase de actividades p6iqueras y estén integradas ,exclusiV'a
mente por pescadores que, ostenten lacondt,ci~n,legaLdetra·
bajadores, podrán acudir a esta, modalidll(ide crédi~~,aolid
tándolos a través del Crédito Social", Pesquero, siI1 , que les ,sea
de aplicación la· obligatoriedad de dar de: bati'a en terCera lista
tonelaje alguno.

Estas Agrupaciones podrán obtener créditos para la (:Ons~

trucción de embarcaciones cuyo tonelaje sea igual o inferior a
150 TRB, en las siguientes condiciones:

- Para construcción de buques arrastreros:
El 60 por 100.

- Para construcción de buques de superHcie:
El 70 por 'lOO.

Los porcentajes antedichos podrán incrementarse en un
10 por 100 cuando la Entidad peticionaria ofre;zcadar de baht
definitiva en tercera lista un 100 por 100 dél tonelaje dé la
nueva construcción, constituida por embarcaciones pesqueras
que cumplan con los requisito~ exigidosenelntnn-eroi3ép-tíJne<.

11.2. Las Asociaciones que hayan sido ,califiCadas por el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo como --Empre$as en
Régimen Asociativo Labora},. podrán acogerse _a la miSma mo
dalidad de crédito, en las condiciones eS«Lblecidas. en el, PU:0to
a.nterior, si bien, en el supuesto de que loS asociados fueran
titulares de- pesqueros, deberán comprómeterse a'oor'de baja
en tercera lista un tonelaje de buque propiedad de ,los mismos
no inferior al ea por 100 de la nueva Qonstrutción y cumplan
estas bajas las condiciones exigidas en el número séptimo.

11.3. Las construcciones, de buques pesqueroS' ÍÍ'nancíadosal
amp8To de este número, durante el bienio 1972/73. no podrán
exceder de un tonelaje global de 1.200 TRB.

12. Las explotaciones familiares podrán súlicitar créditos
para la construcción de buques_de hasta 100 ,TRa, concedién~

doles para ello un 50 por 100 del valor de la nueva.conslr\,lc
ción.

No les será de aplicación lo dispuesto s{)bre ofertada, baja
mínima. No obstante, podrán obtener también un in,cl"emento
del 10 por 100 de crédito cuando se ofrezca ,labaja.en tercera
lista embarcaciones pesqueras, en )fi.S'condiciones",este.-blecidas
para las Cooperativas y Fundaciones Laborales.

Se' entenderá por explotación famH~r,laEmpr~sacortstituída

para la explotación de una unidad pe~quera. e:n la. que &ustitu
lares sean parientes por consaguini.dad o -a!i-Jlidad, basta el
cuarto año civil, inclusive, yprest-en habituQtD,l,enteservicio
a bordo formando al menos el 40 pOr 100 de' su triPulaelón,

13. Las modificaciones de proyecto en cuanto al tonelaje se
refiere, sólo se autorizarán cuando elaüménto que comporten
supere ellO por 100 del proyecto primitivo.

14. Los ,Ministros de Hacienda., Industrlay Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, podrán dlct~ las ilormas que
estimen convenientes para el m~j6r cumplimiento de esta
Qrooo. .

LG que comunico a. VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 18 de febrero de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, Industria y Comercio.

ORDEN "de 19 de- f61;1reto de 1972 aclaratoria del
artículo 8/' de¡,Decre~19fJ6/1971;de 13 de agO$to.
por el que se co",vOCan elecctonea $, Procuradores
en Cortes Repre.sentalite,fl" de -¡a,'Famtlta.

El ETtifIDló/27 del D6creto 17961.1~7, da 20 de julio. dispone
q,vela,JulltaGenttal del-CellSq. en sesión que. celebrará a los
~intédías.'?:&la,,VotaciÓ:n"p~ocedf)rá'8:', resumir con relación ,a
eMa provinci,tl los resul:tQdqs:<1e1a, eleecióndeProcuradores en
Cortes Repreaentantes'de 'la Familia.

Con, el,tin.de ,que la,Jtlnta Central del Censo dispusiera del
tiemPO ne~S4\rlo Para ,prapticar 'd.ebtdaJhenkl~-i las actuaciones
que ,le coJ;n~ene1.pá.rr~oSegu~do._delartfculosexto del D,&4
cretol$f)6l.t~'l1,de13. deag()fi,t<J•• ~:el',.!l~se convocan eleccio
nes.de' J?r09U@do-resen>:C()J:"te$'Re.p~~tati~de la Fain1lia.
~p1i? a.. ttein:!ad,íasel término esta1)I~doen el articulo 27
del DeQt-etQ 1~1967.. .

La réferi~ 8IPpliac;ión, depla;o 'puede resultar innecesaria
e'~qclusop&~badora' c~c:l() D(),S8 ~~' ,de 'las ,elecciones
generáles" siº,odl;l ut\aelecci~I»rc;iál,como la celebrada en
la p~ovi~ct~/c1e,Bagajoz eldia,3Q de elletel pasado.

Eil,au ,\1:~tud_,deool'ú'ornlidad'C?fi"Ioestt\1l1eq1doen la dlspo~
$id6~'~D;'alSQ~plndadel~to119f3/1987~ de;t 20 de Julio. '7 en
el atticulo (Jctavo del Decreto: 190611911. ,~,' 13 de agosto, vengo
~n ;disponer: .

_ Los actos a que se refiere el articulo 27 del Deeteto 1796/
19B7l 811 relJiCión c:on l!lselecoiones de l!rocuradores -en Cortes
RepresentaII:tesde: la Familiap()I"l8o provinbUL de BadaJoz, cele
bradaael 30'cIe,enero de'1972,podrá~ tener lugar en cualquier
m()mentQ'{fep~ro delplazo,quesefiala el arttcuIo sexto_del
Decreto 19OO!1971, de 1:1 ds-agoe.to.

Madrid, 19 de febrero de 1972.
CARRERO

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLVCIOlV, de la ,Dirección' General de la Seg~

ridad Social por la que 8. faculta al Instituto E8~

pañol' de Emjgración para representar (1 los traba~

¡adores e$pai'rol.es en régimen legal de, emigración.
a efectos de lG8 sólicUudes de los benelictos de
fa'l'tlilías numerosas.

Ilustrísimo señor:

El 'número 4 del artículo ,10 del Decreto 314011971. de 22 de
diciembre. por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 25/,
lQ.71. d~l9' de junio, sobre protE!CCión a las familias numerosas~

seña1fj,los()rgl\nismos habillta<iosp&_ra -la recepción de lassoli..
cit~desI>at$láQbtellcl6n dél U\ulQ d,e flUllil~ numerof!&.

Con obje~ de conceder, filaYQrjJ.s facilidades a los trabaja~
res e$~ol.s:q'!1e,~Él encl.lén~enrégimen legal de emigración
para la preSén~cióndela solicitud y dOCumentos precisos para
la ,obtQnc16tl'.del. indicado ,tftUlo , o ,su renovación. 'se estima
convent9:nte<'.Íacu1tar al :lllStitutQ-. Espafiol de Emigración, para
que, a~v~ft}ies1tsQélegaclonesenelextranj.ero. pueda. red
biry" re1liiu.];"" ala ,DelegacfónProyl~cial'ele Trabajo, corraspoa..
diente la· dooum-entaclónsetia:J.~a.

En ,su. V'1rtud. esta', Direoc1árt General" a propuesta derIns~
tituto Espapól,!ié' Ernigrac1ón,..ha,resue:lto 10 siguiente:

Los, trabaJad,ores .9.Ufl,,~-eIlCuentren, en régimenlegál de emi
graciót1:yd~s~e~ obtener.,el,Ut1,Uo: de, fam,llisnumerosa o su
renóv$~6Il:':,P~l'"án p~e:ntlU'la:.c.:ltrespo~dientesoncitud.así
cOrno. l~, docqm-entació,n que ,,'d~ba, a(lompMarla, en"las respec~

Uvas .Í)elegaclon(l'Se.n ,el extranjero del Instituto Español de
F.mlgra<;lón.

Dichas Dtilegaciones remitirán•• junto -con la certüica.ción, acre..
ditativa ,'de -lllcondieiónlegal. de f:nrlgrsn:te, del solicitante, en
el plazo de ocho días, la doCUlIlent&ción presentada a la Delega.·
dón Provincial de' TI'abajo' competente para la expedición del
titulo.

La De-~gación Provinoial d~ Trabajo cursará a la del Insti~

tute Espafi.ofde Etnigración,pa-ra s-u ulterior entrega. al intere
sado, el tí~ulo o renovación que haya expeqido 0, ell su caso, la
resolucióndén~gato:dade 'la SOlicitud.

Lo qU8C!Om\1n1coa V. 1
Diosguatde a V. I.
Madrl<;1, 11 de febrero de 1972.-El Director general, Enrique

de la Mata GotostiZaga..

Ilmo. Sr" Director general del Instituto Español de Emigracióni


